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B O L E T I N ECLESIÁS 

OBISPADO DE SIGÜENZA. 
Esta publicación oficial sa ldrá por un orden regular dos veces al mes , según dis

ponga el Prelado. 

S E C R E T A R I A D E CAMARA. 

Cirmlar número 98. 

Estoy autorizado por S. S. I . el Obispo, mi señor, y asi 
lo ejecuto por la presente, para anunciar á los fieles, que 
proyecta con el favor de Dios, hacer los Divinos oficios el 
Jueves y Viernes Santo, y celebrar Misa Pontifical el Domin
go de Pascua; dispensando ademas en este último dia la 
Bendición Apostólica con indulgencia y remisión de todos 
sus pecados á los que arrepentidos, y habiendo confesado 
y recibido la Sagrada Eucaristía, concurran á ella en la San
ta iglesia Catedral, rogando al Señor por la felicidad espiri
tual y temporal de Su Santidad, de S. M. la Reina y Real fa
milia, y por la prosperidad de la Iglesia y del Estado. 

Sigüenza 14 de Abril de 1862.—Dr. José Fernandez, 
Arcipreste Secretario, 
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Circular numere 99. 

Observando el Obispo, mi señor, que á pesar de lo man
dado en la circular núrn. 69, acerca de la remisión del Bo
letín eclesiástico para su empastación, que algunos Párrocos 
no han enviado los primeros y segundos tomos de aquel, y 
otros aun no ha recojido los empastados hace un año, estoy 
autorizado por S.is. i . para manifestar a quienes correspon
da el profundo disgusto con que ve esta indolencia, ya por 
no cumplir lo mandado en citada circular. ya porque reve
la la indiferencia y descuido con que se miran las ordenes y 
disposiciones consignadas en esta colección eclesiástica, di-
rijidas principalmente para el mejor acierto y gobierno de 
las iglesias. 

Sigüenza 14 de Abril de18$%.—Dr. José Fernandez, 
Arcipreste Secretario. 

EJEKCIGÍQ DEL, VIA-GRÜCIS. 

1.0 Origen.—^.0 Erección.—o.0 Indulgencias concedidas por 
los romanos Pontífices.—A.0 Modo 

Is ftoioño BOO^ÍG aoí «lOOBri j a o i d ob 1 0 7 ¿ U 9 n o ^ ^ooTOiq 

Puede decirse con propiedad que nuestro Señor Jesucris-
ío fue el primero que practicó el Via-Crucis, y después la 
Santísima Virgen y aquellas piadosas mu ge res que, según el 
Evangelio, acompañaron a! Señor hasta el Calvario para re-
cojer sus últimos suspiros. 

i La devoción del ¥ia-Crucis se remonta á los primeros si
glos de la Iglesia. Créese con fundamento que los Apóstoles 
y demás discípulos del Señor, conociendo su inmenso amor 
Mcia los hombres, se complacían, para desahogar sus fer
vorosos afectos, en recorrer aquellos lugares que había san
tificado con su divina presencia, y singularmente el Calva
rio, en el que sufrió la muerte de cruz por salvarnos. De 
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este modo recornan, contemplando los misterios de la Pa
sión, las estaciones del Yia-Grucis en Jerusalen. 

Este ejemplo tuvo muchos imitadores entre los fieles que 
acudían de los paises mas remotos para visitar los lugares 
regados con la sangre de nuestro adorable Redentor, y re
coman con ferviente amor y devoción la via dolorosa que 
liabia seguido cargado con el madero de la cruz. 

Deseando los romanos Pontífices estimular á los fieles 
para que emprendieran el viaje á los Santos Lugares, con
cedieron muchas indulgencias plena das y parciales á todos 
los que, animados de las debidas disposiciones, llevaran á 
cabo aquella piadosa peregrinación. 

Habiéndose hecho posteriormente imposible ó muy difí
cil el viaje á Tierra Santa por estar ocupada por los infieles, 
los romanos Pontífices permitieron que se hicieran repre
sentaciones de los lugares que había santificado el Señor con 
su Pasión y muerte, y concedieron á los que visitaren estos 
signos simbólicos, con el espíritu de verdadera fe, y en me
moria de la Pasión, las mismas indulgencias que se ganaban 
visitando las estaciones en Jerusalen. 

Este es el verdadero origen de la devoción que actual
mente designamos con el nombre de Yia-Grucis, que es una 
representación del Via-Crucis de Jerusalen, y consiste en 
seguir en espíritu á nuestro Señor Jesucristo en la via dolo-
rosa que recorrió desde la casa de Pila tos, donde fue sen
tenciado á muerte, hasta el Calvario, donde fue crucificado, 
y el sepulcro en el que se colocó su cuerpo después de ha
ber muerto en la cruz. 

La devoción del Via-Crucis se practicó primeramente en 
Italia, donde la introdujeron los religiosos del orden de San 
Francisco, á quienes está encomendada la custodia del San
to Sepulcro; mas en breve se propagó por todo el orbe ca
tólico. 

Inocencio Xí aprobó esta piadosa devoción enriquecién
dola con las indulgencias de Tierra Santa; pero únicamente 
en favor de los religiosos y religiosas de S. Francisco, y de-
mas personas sujetas á la jurisdicción del ministro general 
de la Orden. Asi consta de la Bula I d ea fechada en 24 
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de Diciembre de 1692. Mas adelante, en las letras Apostó
licas Sim nobis (l.0Ener. de 1695) aprobó el decreto es
pedido por la Congregación del Concilio Tridentino, por el 
cual se declaraban no revocadas las indulgencias concedi
das á las personas arriba dichas que practicaran el Yia-Cru-
cis ad recolendam Chrísti passionem. 

Benedicto XIÍ en la Constit. Inter plurima (1726) no 
solo confirmó las indulgencias concedidas por sus predece
sores, sino que ademas estendió á todos los fieles cristianos 
la facultad de ganarlas, declarándolas aplicables por las al
mas del purgatorio. «Insuper ne á participatione bonorum 
»spiritualium, quse ab exercitio Viee-Grucis provenire spera-
»mus, nullus arceatur, de Omnipotentis Dei misericordia ac 
»BB. A A . Petri et Pauli, auctoritate confisi, indulgentias, 
))etiam animabus in Chrísti charitate defunctis applicabiles, 
))et privilegia superius expressa, etiam per viam communi-
))cationis indulgentiarum, quae locis sanctis intra et extra 
)) Jerusalem concessae fuerunt, aut alias quomodolibet, fra-
.»tribus, monialibus ac personis jam dictis, quae per Nos ap-
))probantur et confirmantur, ad quoscumque Christifideles 
»utriusque sexus ministro generali nullo modo subjectis, qui 
)).exercitium Yice-Crucis, et alia christianee pietatis opera, 
))ejusdem modo et forma quse á fratribus et personis prae-
»dictis peraguntur, pie ac devote penes fratres dicti ordinis 
»privative quoad alios quoscumque peragent, et implebunt, 
»perpetuo extendimus et ampliamus.» 

Clemente Xíí en la Bnh Exponi nobis (16 de Enero 
de 1731) declaró á instancias de la princesa de Etruria Vio
lante de Baviera, que los Via-Crucis erijidos ó que se eri-
jieran en las iglesias ó lugares no sujetos á la jurisdicción 
del ministro general de S. Francisco, gozaran de los mis
mos privilegios é indulgencias que los establecidos en las 
iglesias de la misma Orden. Estas gracias fueron confirma
das por el Papa Benedicto XIV, const. Cum tanta (30 
de Agosto de 1741), en la cual, después de insertar la Bula 
Exponi nobis de Clemente XÍI, establece las reglas que 
deberán observarse en la erección del Via-Crucis. 

Finalmente, Pió V! permitió que estas piadosas estacio-
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nes pudiesen existir regularmente, no solo en las iglesias y 
capillas públicas, sino también en las capillas domésticas, 
en los mas pequeños oratorios, y aun en las habitaciones 
particulares, para los que tienen en espíritu de fe gran de
voción á la pasion de Jesucrito puedan aprovecharse de las 
gracias anejas á esta santa práctica. 

IL 

Benedicto XIV en su Const. Cum tanta..... arriba cita
da, espedida á instancias del B. Leonardo de Porto-Mauri
cio, fundador del Via-Crucis en el Coliseo Romano, conce
dió á cualesquiera párrocos, previa la licencia in scriptis de 
su Ordinario ó Prelado, el permiso de erijir el Via-Crucis en 
la propia parroquia ó en lugar comprendido en su demarca--
cion, con tal sin embargo de que la erección se hiciera fsub 
directionej bajo la dirección de algún religioso de S. Fran
cisco, ya fuese reformado, recoleto ó de la observancia que; 
ademas de estar facultado para oir confesiones ó predicar el 
santo Evangelio, tuviera autorización de su respectivo supe
rior. Véanse sus palabras: «Praetersea cuicumque Parodio; 
»ut proevia proprii Ordinarii, seu antistitis in scriptis obti-
»nenda licentia, sub directione cujuslibet fratris ejusdem 
»ordinis minorum, sive observan Liura, si ve reformatorum, 
»sive recollectorum, vel ad excipiendas christifidelium con-
f̂essiones approbati, vel predicatoris Verbi Dei, de quocum-

»que conventu, sive próximo, sive remoto, ad Parochi arbi-
»trium, de suorum tamen superiorum consensu et permissu 
»erigendi Viam-Crucis, seu Calvarii, ut prícmittitur, sive in 
»propria parochiali ecclesia, sive alibi, in ejusdem parochia-
»lis ecclesiee districtu, erigendi íacultatem tribuimus et im-
»pertimur.» 

Lo mismo previenen las advertencias promulgadas por 
la S. C. de Indulgencias en tiempo de Clemente Xíí, reno
vadas y aprobadas por Benedicto XIV en 10 de Mayo de 
1742. Ademas, en la tercera de dichas advertencias se dice: 
«Que los Via-Crucis deben erijirse en la forma acostumbra
da y practicada en la Orden de menores ] esto es, que de-
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berán ser catorce las estaciones, y que las cruces ó capilii-
tas (cappelletíe) representen los misterios de la Pasión. 
Guando se erijan fuera de la iglesia debe comenzarse ó ter
minarse en la iglesia ó lugar sagrado. Las capiiíitas debe
rán estar cerradas con reja ó cancel, y tanto estas como las 
cruces se colocarán en lugares decentes , y en el caso de 
que, andando el tiempo, dichos lugares se vieran espuestos 
á irreverencia, los superiores respectivos deberán, bajo la 
mas estrecha responsabilidad de conciencia, suprimir en 
ellos el Via-Grucis. 

En la IV dice asi: «Que siendo la iglesia capaz será con
veniente para mayor comodidad de los fieles erijir dos Via-
Crucis , uno para los hombres y otro para las mugeres, ó 
bien uno fuera de la iglesia y otro dentro, para que cuando 
hiciere mal tiempo pueda practicarse este santo ejercicio,» 

Guando un eclesiástico obtiene especial autorización de 
la Santa Sede para erijir el Via-Grucis, debe usar de su fa
cultad , conformándose estrictamente á las disposiciones de 
Benedicto XIV; por manera que si omitiera alguna de las 
solemnidades prescritas seria nula la erección y no podrían 
ganarse las indulgencias. Por consiguiente, es indispensa
ble antes de proceder á la erección que el cura p á r r o c o , su
perior del lugar donde quiera establecerse el Via-Grucis, se 
dirija al Prelado respectivo, pidiendo autorización para ello. 
Bouvier dice que la petición puede hacerse de viva voz; pe
ro atendiendo al tenor de la respuesta dada por la sagrada 
Congregación de indulgencias al Sr. Arzobispo de Bourges 
en 28 de Setiembre de 1838, parece que la petición, licen
cia, erección y todo lo demás á ella referente debe hacerse 
por escrito. Veánse las palabras de la citada respuesta: «Et 
»insuper voluit ut in posterum omnia et singula quse ta-
alem erectionem respiciunt, scripto fiant, tam nempe pos-
atulatio, quam erecíionis ejusdem concessio, quarum instru-
»mentum in codicibus Paraecioe inseratur.» Apud Ferraris, 
Prompta Bibliotheca, edic. de Migne, tom. iV, col. 1451. 
Véase también sobre este punto la respuesta de la misma G. 
de I . dada al Vicario general de Pamiers en 25 de Setiem
bre de 1841. Ferraris, ib,sed. cit., col. 1400. 



DEL 0BI5PAJ)© DE SÍGUKNZA. 105 

No es necesario que las cruces sean colocadas por el mis
mo sacerdotê  que esté facultado para hacer la erección: pue
den ser colocadas por otro, y aun priYadaménte y sin cere
monia , privatim, sifie cmrmmoniis et alio teinpore. Lo mas 
conveniente, según la respuesta de la S. G. de t . ai Áb. Du-
bois, supeFior de las misiones diocesanas de Goutaríces, con
firmada por otra de la misma Congregación dirijida el 22 
de Agosto de 1842 al Sr. Arzobispo de Auch, es que el Sa
cerdote debidamente autorizado para hacer la erección, su
ba al púlpito, después de haber bendecido las cruces y cua
dros que suelen ponerse debajo de ellas, y mande colocarlos 
en los sitios destinados, mientras él esplica al pueblo el paso 
de cada estación. Esto se entiende cuando la erección es pú
blica y solemne. 

La colocación de las crueces puede comenzarse pór el 
lado de la Epístola ó del Evangelio. 

Si las cruces ó cuadros no se hubieren colocado simétri
camente en la primera erección, se podrán quitar para coío-
caries como es debido al rededor de la iglesia, sin que por 
esto se perjudique al valor de las indulgencias, las cuales no 
se pierden sino pereunte materia. 

Según aparece de las advertencias de la S. G. de 1. apro
badas por Benedicto XIV, para que sea válida la erección 
del Yia-Grucis deben colocarse cruces; por manera que no 
bastan imágenes ó cuadros pintados; sin embargo, la mis
ma S. G. en la respuesta dada á la consulta del Sr. Obispo 
de Bruges dice, que en donde hubiere proporción de hacer
lo podran retenerse las catorce estampas ó cuadros que re
presentan las catorce estaciones; pero con la precisa condi
ción de colocar y retener sobre cada imagen una cruz ben
dita; y añade que las imágenes no necesitan bendición pero 
sí las cruces. (Asi lo decretó también Benedicto MN,—Inter 
pltirima 1726.) 

El documento de erección firmado por el cura d supe
rior, y por el sacerdote autorizado para hacerla, y deposi
tado, segiln arriba se dijo, en el archivo ele la Iglesia, debe 
hacer mención espresa del rescripto Pontificio, de la autori-
zácion del Obispo ó su Vicario general, como también de la 
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fecha de uno y otro. Esto tiene por objeto el hacer constar 
en lo sucesivo de una manera auténtica la existencia del Via-
Crucis. Si se perdiere este documento, ó se formare poco 
tiempo después ele la erección, no se pierden las indulgen
cias. (S. C. L 26 de Enero de 1842.) 

La misma S. Congregación declaró (3 de Agosto de 
1842) que el Via-Grucis no pierde las indulgencias cuando 
algunas de las cruces de las estaciones se trasladan provb-
sionalmente por algún tiempo, ya sea por adornar, reparar, 
ó blanquear el templo, ó cualquier otro motivo legitimo. 
Las palabras «algunas de las cruces» deben entenderse al 
tenor de la respuesta dada á Mgr. Savy en 20 de Junio de 
1836, esto, es, que no se pierde la bendición ni las indul
gencias si por blanquear la pared se remueve una ú otra 
cruz solamente;, pero si simultáneamente se quitan todas 
para colocarlas en otra iglesia, no podrán los fieles ganar las 
indulgencias, á no ser que esta traslación se hiciere con fa
cultad apostólica. «Non amittuntur benedictio et indulgen-
tiee si una, vel altera tantum Grux removeatur á pañete 
ecclesise ad illam dealbandum;, sed, si simul omnes cruces 
removeantur (ut postea iterum ponantur in d. ecclesia) íide-
les eo tempere lucrari nequeunt indulgentias, si in aliam 
ecclesiam vel Oratorium traslatse sint cruces absque apostó
lica facúltate.» Mas si las cruces se quitaran de un sitio para 
colocarlas en otro de la misma iglesia no perderían las in
dulgencias. (S. G. 22 de Agosto de 1842 Apud Ferraris, op. 
cit., tom. ÍV, col. 1445, ed. cit.) 

Guando por haberse deteriorado algunas cruces, se sus
tituyan otras, no siendo en mayor número, no se requiere 
para hacerlo nueva facultad de bendecirlas y de erijir el 
Via-Grucis. S. G. í. 22 de Agosto de 1842, y 15 do Nô  
viembre de 1837. «Gum ad lucrifaciendas indulgentias... 
proindeque si ob vetustatem ipsse tabulae removeantur pro 
ipsarum stationum contemplatione, ac in earum locum, etiam 
sine Pontificia facúltate novae tabulae substituantur, indul-
gentiarum concessio perseverat; immo et si cruces ipsae, 
quae necessario requiruntur, ob eamdem rationem, vetusta-
tescilicet labentes, renovari debeant, dummodo de ipsisnon 
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sitmajor pars, nec nova erectione indigetur, nec indulgen-
tiarurn beneficium amittitur. (Ferraris tomo IV, col. 1460). 

En 27 de Enero de 1858 se preguntó á la S. Congrega
ción de Indulgencias, si descubierta la nulidad de la erec
ción del Via-Crucis por haberse omitido alguna de las for
malidades prescritas por el derecho, seria preciso, después 
de subsanar la nulidad, bendecir de nuevo las cruces, y con
testó negativamente, escepto el caso de que la nulidad reca
yera sobre las mismas. 

El ejercicio del Via-Crucis ha sido enriquecido con inu-
merables gracias. Se cuentan hasta veinte y siete romanos 
Pontífices que le han favorecido concediendo á los que devo
tamente le practicaren abundantes indulgencias. Según mu
chas declaraciones de la Congregación del Concilio de Tren
te, no solamente se ganan practicando devotamente el Via-
Crucis las indulgencias concedidas al de Jerusalen, sino tam
bién todas las demás indulgencias plenarias y parciales con
cedidas por la visita de todos los lugares de Tierra Santa, 
sin escepcion. Según el catálogo que trae el P. Ferraris (op. 
cit. tom. 4.°, col. 487, núm. 8, ed. de Migne) son veinte y 
tres indulgencias plenarias, y sesenta y dos parciales, las 
concedidas á los Santos Lugares. 

No obstante, según dice un moderno autor, no puede 
saberse determinadamente su número, por haber perecido 
en un incendio los breves Apostólicos que le fijaban. Cle
mente Xíí y Benedicto XIV por sus decretos espedidos en 5 
de abril de 1751 y 10 de Mayo de 1742, prohibieron á los 
catequistas y predicadores especificar el número de indul
gencias que se ganan practicando el Via-Crucis, y les orde
nan que digan solamente: Estas indulgencias son las mis
mas que los romanos Pontífices concedieron en otro tiempo 
á los cristianos que visitaren personalmente los Santos Lu
gares. «Che non si pubblichi dai pulpiti, ne in altra forma, 
é molto meno si scriva melle cappellette, ó stazioni un nume
ro certo u determinato delle indulgenze, che si acquistano, 
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poiché si é ricognosciuto in piú occasioni, che, ó per inav-
vertenza, ed equivoco, ó per trasporto di divozione si altera, 
ó si con fon de la veritá de lie indnlgenze; e perció baste il di-
re, che cliiimque impiegherá á meditare la passione del Sig
no re in questo santo essercizio acquisterá le stesse indalgen-
ze que acequisterebbe, si vissitasse personalmente la stazio-
ne del la Via-Grucis de Gierusalenne. 

S. G. I/Avertimenti IX. • 
Se ganan estas indulgencias cuantas veces se practique 

el Yia-Grucis, siendo aplicables á las almas del Purgatorio. 
(V. Bened. XIV. Gonst. cit.) Gomo muchas son plenarias, 
será prudente que el que practica este ejercicio aplique una 
por sí, y las demás por las ánimas del purgatorio. Según la 
opinión común, cuando se hace muchas veces el Via-Grucis, 
aunque sea en un mismo día, se ganan cada vez, las indul
gencias concedidas por los Romanos Pontífices, porque es
tos en sus Bulas dicen sin restricción fcQaoties id egerint» es 
decir todas las veces que se practicare debidamente este 
ejercicio. 

Según el decreto de la G. de 1. aprobado por Inocencio 
Xí puede un fiel ganar cada dia para sí una indulgencia ple-
naria solamente; por lo tanto todas las plenarias, escepío 
una, deben aplicarse, como se dijo antes, por las almas del 
Purgatorio. En cuanto á las indulgencias parciales , no hay 
inconveniente en aplicarlas todas por si mismo, sin res
tricción. 

Para ganar las indulgencias del Via-Grucis se requiere 
lo siguiente: 

i.0 Estar en gracia: no está prescrita la confesión y co
munión. 

2.° Andar todas las estaciones; de otro modo el Via-
Grucis no seria una imitación de Jesucristo caminando al 
Gal va rio. Sin embargo, si por la muchedumbre de gente no 
pudiera irse de un lugar á otro, bastará levantarse á cada 
estación y volverse, en cuanto se pueda, á las cruces res
pectivas. 
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5.° Deben andarse las estaciones con recogimiento y de
voción, deteniéndose en cada cruz, y meditando piadosa
mente el misterio que representa; no basta pues meditar so
bre la pasión en general, es preciso contemplar del modo 
posible el misterio que recuerda cada estación (1). 

4.° Siendo obligatorio meditar en cada estación el mis
terio correspondiente, será muy útil colocar bajo cada cruz 
el cuadro que le represente. 

Según la Colección aprobada por la S. G. el año Í845, 
las estaciones ó misterios que deben meditarse son los si
guientes: ' . ^ ' , , 

I . Jesús es condenado á muerte. 
, 1 1 . Recibe sobre sus hombros el madero de la cruz. 

1M. Primera calda. 
ÍV. Encuentra á su Sma. Madre. 
V. De cómo el Cirineo le ayudó á llevar la cruz. 
VI. De cómo es limpiado su Rostro por la piadosa Ve

rónica. 
Vi!. Segunda caida. 
Ví!í. De cómo consuela á las mujeres piadosas de Je-

. ruSftl$l*i;.iii¿(ííO'.)• flOfiDitftí HBÍ/0Í0ÍÍ)89 8B3^ 0.T 
ÍX. Tercera caida. 
X. Le despojan de sus vestiduras, y le dan hiél y vi-

XL Cómo fue clavado en la cruz. 
Xií. Muere en la cruz. 
XIM. De cómo su cuerpo fue bajado de la cruz y depo

sitado en los brazos de su Sma. y afligida Madre. 
XÍV. De cómo fue colocado en el sepulcro. 

En este mismo orden dispuso también las estaciones el 
Bienaventurado Leonardo de Porto Mauricio, célebre Misio
nero, cuando en el año 1740 estableció el Via-Crucis en el 
Coliseo Romano. 

(1) Utrum mclulgentiaB visitantibns "Viee-Crucis stationes, dat93 sint ob 
Christi Domini passionis meditalioñem in genere, an vero taxative pro me-
ditatione iliarum stationmn quaiuordecim, qnse á fldelibus generaliter cog-
noscuntur. Resp. Negativa quoad pñmáñ partem, affirmative quo ad se-
cuodam. (S. C. 1. 16 feb. de 18a9). 
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5. ° No están determinadas las oraciones que deben re
citarse para andar las estaciones del Via-Crucis; lo esencial 
es, según arriba se dijo, contemplar en cada estación los 
misterios señalados. (S. Ó. I . 3 de Abril de 1751.) Sin em
bargo, la S. G. aconseja se practique conforme al método 
acostumbrado, rezando en cada estación el v. Adorárnoste 
Señor J. etc., un Padre Nuestro y un Ave María, con el 
v. Señor, Jesús, tened misericordia etc., pudiendo añadirse 
al fin, según se hace en algunas partes, el Fidelium animce. 
Será muy conveniente emplear para el efecto el librito com
puesto por el B. Leonardo de Porto-Mauricio, traducido al 
castellano é impreso en Madrid. 

No hay tampoco obligación de recitar dichas oraciones, 
flexís genibus, aunque atendida la naturaleza misma de este 
ejercicio deberá hacerse asi, siempre que no hubiere espe
cial inconveniente. 

6. ° No se requiere para ganar las indulgencias recorrer 
sin interrupción las catorce estaciones; basta que en el es
pacio de un dia se termine el paso de todas meditando en 
cada Una, según se dijo, el misterio correspondiente. 

7. ° Las estaciones pueden comenzar á recorrerse por el 
lado de la Epístola ó del Evangelio; sin embargo, la costum
bre general, apoyada en piadosas razones de congruencia, 
aconseja dar principio a cornu Evangelii. (S. G. 13 de Mar
zo de 1837). 

Como podrán los enfermos y oíros que no pueden andar el 
Via-Crucis, ganar las indulgencias. 

Los fieles que por enfermedad ú otro impedimento legí
timo no pueden visitar las estaciones en las iglesias ó capi
llas donde están erijidas pueden ganar, sin embargo, las in
dulgencias siempre que tengan un Grucifijo bendito al efec
to por un sacerdote que haya recibido comisión espresa del 
romano Pontífice. Entonces bastará que con un corazón con
trito y teniendo en la mano el Crucifijo recen devotamen
te , y sin interupcion moral, según Bouvier, catorce Padre 
Nuestros y catorce Ave Marías con Gloria Patri, uno por ca-
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da estación; otros cinco mas al fin con Gloria Patri, y final
mente, otro Padre Nuestro, Ave María y Gloria Patri por la 
intención del Sumo Pontífice. Esta gracia fue concedida por 
el Sumo Pontífice Clemente XIV el 26 de Enero de 1775. 

Este privilegio cesa desde el momento en que se puedan 
visitar las estaciones donde estén establecidas. 

Continúa la lista de los señores que contribuyen con limos
nas para la solemne canonización del Beato Miguel de 
los Santos. 

REALES. CENT. 

Suma anterior 3,299 38 

El Rector del Seminario conciliar, Catedráticos, x\cadémi-
cos de Sto. Tomas y alumnos internos y estemos de to
das clases . V . V . V . V . V . . . . . . . . 

El Ayuntamiento de Almazan.. 
El Cura ecónomo y feligreses de Almántiga y Lodares. . . . 
El Párroco de Ontalvilla 
El Ecónomo y feligreses de Yillalva , . 
El Párroco de Cobertelada 
El Párroco de Neguillas 
El Párroco de Coscurita. 
D. Manuel Gallan, ecónomo de Majan . . . . 
D. Manuel María Sierra, presbítero 
ü . Plácido Martínez, vecino de Morón 
Sr. Cura de Castejon 
Sr. Cura de La Fuensabiñan 
Sr. Cura de Duron 
Gabriela Utrilla, vecina de id , 
D. Juan Canelo Moreno.. 
Sr. Cura de Yaldelcubo 
Sr. Cura de Sienes 
D. Benito García Gonzalo 
El Ecónomo y feligreses de Alquité 
El Párroco y feligreses de Castellar. 
Sr. Cura de Turmiel 
Los vecinos de i d . 
D. Pascual Hernando. — . . 
El Párroco y feligreses de Embid de Molina. 
Sr. Cura y feligreses de Hortezuela de Ocen 

1,000 
100 
52 
19 
22 
10 
10 
10 
10 

; 4 
5 

20 
10 
6 
2 

12 
10 
20 
10 
15 
50 
20 
10 
8 

40 
100 
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Sr. Apcipreste de Ayllon y Párroco de aquel areiprestazgo. . 282 
Sr. Cura de Barbatona 10 
D. Manuel Ibanez c . . . 40 
Sr. Cura de Faones íO 
D. José Mombloná, párroco de Semillas. 6 
D. Alejandro Morales, id. de Bastares 5 
D. Félix de la Torre, de Medranda 12 
D. Pascual Buendia, ecónomo de Caslilblanco. 12 
I ) . Dumingo Baras, cura de Solanillos 10 
D. León Estables, id. de Hiendelaencina , 14 
D a Inés Estables , 6 
El Párroco de Pinilla de las Monjas.. 12 
D. Justo dellley, ecónomo de Lomeda. . , 8 
Los feligreses de Lomeda 8 2 
Sr. Cura de Oter 8 
Los feligreses de id 27 21 
Sr. Cura de Conquezuela 10 
Sr. Cura de Olmedillas . 5 . 
D. Julián Sanz, ecónomo de Áímádrones 50 
D. Salvador Jadraque. 10 
D. Faustino Alance..; 10 

Tolal recaudado 5,429 61 

Continúa la lista nominal por arciprestazgos y parroquias 
del donativo en esta Diócesis, á favor del Soberano Pontí

fice nuestro Santísimo Padre Pío IX. 

REALES. CÉNT. 

Sima de todo lo recaudado anteriormente 107,096 12 

Areiprestazgo de Sigüenza. 
El Rector del Seminario conciliar, Académicos de Sto. To

mas, Catedráticos, alumnos internos y estemos de todas 
clases. j 1,555 85 

D. Gregorio Garcia Barba 214 
D. Manuel Guerrero ... 100 
Lio. D. Mariano Juárez.. 100 
Dr. D. Fernando Almazan.. 100 
D. Hermenegildo.Ünloso.. . 140 
Sr. Cura de Yaldelcubo . , 19 
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Sr. Cara de Sienes.... . . . . 50 
Lic. D. Bonifacio Corrales 100 
Br. D. Manuel Corrales 60 
Sr. Cura de Castejon c . . , . , . 100 
Sr. Cura de Bujarrabal 10 

- Arcipresíazgo de' Aiieiim.. 
Sr. Cura de Angón 10 
Sr. Cura de Negredo 56 
Sr. Cura do Congostrina. » 50 
Sr. Cura: de Semillas k 8 
D. José % r i a del Grado .:. 20 

- Arcipresíazgo-dé iedinaccli. 
D. Diego Beiianga, cura de Yelo 50 
D. Vicente Dominguez, cura de Laina 65 
D. Manuel Renales, ecónomo de üres . M 
Cajita de la parroquia mayor de iMedinaceli., . . . . . . . . . . . 8 
D.. Juan. Izquierdo, cura de Vil leí 15 
D.íBuenavenilura Asenxo, cura de Conquezuela. 60 
í). Juan Francisco López, cura de Mochales 15 
D. Andrés Tello, cura de Codes . . 10 
D. Eusebio Juste, cura de Rata 10 
D. Higinio Escribano, cura de Mazarete. 11 
D. Cirilo iMartinez, cura que fue de Anquela 11 
D. Arcadio Sauz, cura de Chaorna. 10 
D. Lucas Landeras, cura de Marazobel... 11 
D. Antonio Cortezon, vicario que fue de Ütrilla 10 
D. Pascual Yagüe, cura de Turmiel. , 15 
D. Agustín Ruiz, maestro de id 4 
D. Julián Pascual, curado Olmedillas 20 
D. Juan Gregorio Ruiz, cura de Sagides 50 

Arcipresíazgo de BerlaBga. 

Sr. Arcipreste de-Berlanga.... : 200 
D. Victoriano Cuadren 60 

Arcipresíazgo de Almazan. 

D. Tomas Alvaro, párroco de Escobosa, por los meses de Di
ciembre, Enero, Febrero y Marzo 60 

D. Juan Marina, párroco de Cobertelada, por el mes de 
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Febrero 15 
D. Raimundo Domínguez, párroco de Coscurita, por id. id. 15 
D. Eugenio Morablona, párroco de Neguillas , por id. id . . . 15 
D. Ramón Carazo, párroco de Fuentegelmes, por id. i d . . . 15 
D. Gregorio Molinero, párroco de S. Vicente de Á¡mazan . . 20 
D. Plácido Martínez, beneficiado de Morón 12 
D. Benito Rodríguez, párroco de Ontalvilla 40 
D. Antonio Bayo, párroco de Barca, por dos meses 30 
D. Juan Marina, párroco de Cobertelada 15 
D. Ramón Carazo, párroco de Fuentegelmes. 15 
D. Alejandro del Amo, párroco de Villasayas 20 
D. Eugenio Momblona, párroco de Neguillas 15 
D. Raimundo Domínguez, párroco de Coscurita 15 
Testamentarios de Manuela Egído, de id 20 
D. Juan Escolano, ecónomo de Yillalba. 4 

Arciprestazgo de loliea. 
Un Párroco del Arciprestazgo 754 
Sr. Cura de Embid de Molina.. 60 

Total recaudado 110,284 25 

Están concluidos y pueden pasar á recojer los de los pueblos que 
á continuación se espresan: 

Torrevicente;-parroquias de S. Martin y S. Miguel de Molina; Moratilla; 
parroquias de S. Gil, S. Bartolomé y S. Juan de Atienza; parroquia de S. 
Esteban de Almazan; Cendejas de la Torre; Santiuste; Galve; Cortes; Mi l -
marcos; Ledanca; Tierzo; Medranda; Gualda; Duron ; Hiendelaencina; 
Amayas; Albendiego; Palazuelos ; parroquia de S. Pedro de Ariza ; Am-
brona; Tprralba; Cantalojas; Cabanillas; Abánades; Torrecuadradilla; En-
che; Sacecorbo; Riofrio; Campillo de Dueñas; Embid de Molina; Villar de 
Cobeta; Madriguera; Villacorta. 

Siguen imprimiéndose y muy pronto estarán despachados todos 
los encargados hasta esta fecha. 

Sigüenza.—Jmp. de Manuel Pita. 


